
Num, 41. Domingo 21 de Febrero de 1869.
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DB U PROVINCIA DE VAEIADOUD. ,

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli> 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia./^Ze?/ de 3 de Noviem
bre de iS3T.J^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
eu los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Exemos. Sres. Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Üniversidad, Jueces de pri
mera instancia y demeás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda-pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 * Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceía del 18 de Febrero.J

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Gouformándose el Gobierno Provi
sional con lo propuesto por el Ministe
rio de la Gobernación, y de acuerdo 
con el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á D. Ma

nuel Piñeiro y Pinto, súbdito portu
gués, la nacionalidad española que tie
ne solicitada; entendiéndose que esta 
ba de ser de las llamadas de cuarta 
clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2." La expresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que el 
interesado preste juramento de fide
lidad al Gobierno de la nación y de 
obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=El Presidente del Gobierno 
Provisional, Francisco Serrano.

Conformándose el Gobierno Provi
sional con lo propuesto por el Minis
terio de la Gobernación, y de acuerdo 
con el dictámen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á Alejan

dro Ansaldo y Guaseo, súbdito inglés, 
natural de Gibraltar y soldado del 
batallón cazadores de A^ergara, la na
cionalidad española que tiene solicita

da; entendiéndose que esta ha de ser 
de las llamadas de cuarta clase, con 
arreglo á las leyes.

Art. 2.” La expresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que el 
interesado preste juramento de fideli
dad al Gobierno de la nación y de obe
diencia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve. = El Presidente del Gobierno 
Provisional, Francisco Serrano.

('Gacela del 17 de Febrero^

Ministerio de Hacienda.

ORDEN.

limo. Sr.: Se ha enterado el Gobierno 
Provisional del expediente instruido 
en esa Dirección general con motivo 
de oponerse varios Registradores de 
la Propiedad á ingresar directamente 
en la Tesorería de la provincia respec
tiva el importe del 5 por 100 á que 
se hallan sujetos, y del 35 por 100 
que tambien deben ingresar del sobran
te de honorarios que resulte, cubierta 
su asignación, asimilada á la de Jueces 
de primera instancia, conforme lo de
termina el real decreto de 6 de Di
ciembre de 1867, pretendiendo satis
facer uno y otro contingente en poder 
de los Administradores subalternos de 
Rentas Estancadas de sus respectivos 
distritos, fundando esta pretensión en 
la disposición 5.® de la real orden de 
24 del mes citado, expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, por la 
que se autoriza á los mencionados Re
gistradores para que satisfagan el 5 y 35 
por 100 ántescitados en las Adminis
traciones de Hacienda del partido; y

Aósta la disposición 2.’ de las que 
contiene la disposición 3.* del estado 
letra ^ de los presupuestos generales 

de 1867-68, en que se fijan las obli
gaciones y derechos de los Registrado
res de la Propiedad:

Considerando que estos funcionarios 
no pueden ni deben abandonar el ser
vicio importante que les está cometido 
sin prévia licencia, como así lo 'previe
ne la ley hipotecaria:

Considerando que para hacer las 
entregas en Tesorería del 5 y 35 por 
100 los que no residen en capitales de 
provincia ó de partido administrativo, 
ó tienen que personarse en dichas po
blaciones faltando á aquella obligación, 
ó buscar giros en la localidad en que 
residen, que no siempre serán de fácil 
consecución, ó bien valerse de segun
da persona, que tambien ofrece difi
cultades sobre los dispendios que estos 
medios ha de ocasionarles; inconve
nientes que, todos juntos ó cada uno 
de por sí, vendrían en último término 
á refluir en perjuicio de la exactitud 
y oportunidad con que el Tesoro debe 
realizar sus créditos: *

Considerando que, fundada en estas 
y otras circunstancias análogas y del 
todo atendibles, se expidió la real or
den de 15 de Junio último, en cuya 
disposición 4." se autoriza á los mis
mos registradores para que ingresen 
en las subalternas de Estancadas la 
recaudación mensual del impuesto de 
traslaciones de dominio que aquellos 
realizan inmediatamente de los intere
sados;

El Gobierno Provisional, de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción, é informado por las de Contabi
lidad y las de Rentas Estancadas y 
Loterías, ha tenido á bien resolver:

1 .° Que los Registradores de la 
Propiedad con residencia en las capi
tales de provincia ó en las poblaciones 
en que existan Administraciones-de
positarías verifiquen trimestralmente 
en las Tesorerías ó en las Depositarías 
respectivamente los ingresos del 5 y 
35 por 100 que les correspondan.

2 .° Que en los partidos judiciales 
en que no existan las mencionadas ofi
cinas entreguen sus contingentes en 
las subalternas de Rentas Estancadas, 
tambien trimestralmente; pero verifi
cándolo el dia ánte.s del que estas de
pendencias tienen marcado para cer 
rar sus cuentas mensuales.

3 .‘ Que los Administradores su
balternos de Estancadas reciban, bajo 
su responsabilidad, los ingresos que 
por los expresados conceptos les entre
guen los Registradores de la Propiedad, 
expidiendo á su favor el oportuno, 
resguardo con el carácter de interino, 
y á canjear por la carta de pago que por 
este ingreso y préviocargaréme de la 
AdministraciondeHacienda ha de faci
litar la Tesorería de la provincia á fa
vor del Registrador respectivo; pero 
consignando en ella la circúnstancia 
de verificarse el pago «por manó del 
subalterno» que corresponda

4 .° Que los Registradores de la 
Propiedad dén aviso oficial á la Ad
ministración de Hacienda en el mis
mo dia en que verifiquen sus ingre
sos en poder de los subalternos de Es
tancadas, expresando la cantidad, con 
separación de lo que corresponda al 
5 y al 35 por 100, para la debida cla
ridad en la contabilidad del impuesto.

5 .° Que los mismos registradores 
continúen remitiendo á las administra
ciones de Hacienda pública, como pre
viene el párrafo segundo de la base 
4.® aprobada por el art. 3.° de la ley 
de 29 de Junio del año 1867, la nota 
y relaciones trimestrales á que se 
refiere tambien la real orden de 24 de 
Diciembre próximo pasado; y que 
aquellas oficinas sean las que liquideib 
censuren y administren el impuesto 
del 5 por 100, como así lo dispone el 
real decreto de 19 de Julio del men
cionado año.

6 .” y último. Que estas disposicio
nes empiecen á regir desde el actual 
trim estrí;.
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Lo que de orden del Gobierno Pro
visional comunico á V. 1. para su in
teligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
id 29 de Enero de 18 69.=Figuerol a.

Sr. Director general de Contri
buciones,

SEGUNDA:' SECCION.

NÚM. 8.373.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular,

Los pueblos que á continuación se 
expresan, han presentado en esta ofici
na sus respectivos expedientes para 
justificar la pérdida de la cosecha del 
año último por efecto de la tenaz se
quía que han suírido.,

Lo que se anuncia en el Boldin 
oncial de la provincia, con objeto de 
que puedan exponer sobre el particu
lar lo que se les ofrezca y parezca, en 
cumplimiento de lo mandado en el 
artículo 28 de la instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847.

Valladolid 18, de Febrero de 1869. 
=P. Q., Gaspar Villarias.

Mayorga.
Roales. ,
Tamariz. .
Aguilár de Campos.

NuM. 8.377.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

■ Circular.

Los Sres. Ale aides de esta provin 
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Lope Platon Fer
nandez, natural de Villanueva de 
Duero, vecino de Laseca, conocido por 
Cambreles y el Mudo; cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser 
habido se pondrá á disposición del 
señor Juez de Medina del Campo, que 
entiende en la causa criminal que por 
hurto de árboles se le sigue en el Juz
gado del expresado pueblo.

Valladolid 19 de.Febrero de 1869.= 
El G. A., Francisco Rodríguez Rubio.

Señas del Lope Plalon Fernandez.

Edad 46 años, casado, jornalero, sa
be leer y escribir: viste pantalón, cha
leco y chaqueta de paño pardo todo 
remendado y roto, capa del mismo, 
usada, rota y remendada, gorra de pe
llejo, zapatos gordos de becerro, su 
estatura es alta, color bueno y barba 
lampiña.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

EIxtx*acto ele les acueirtlos cele- 
Iwados por la DSpxataeiou.

Sesión del dia 1.” de Febrero de 1869.

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
Sesión anterior.

Se acordó informar favorablemente 
en los expedientes promovidos por los 
Ayuntamientos de Medina de Rioseco’ 
Tordesillas, Fontihoyuelos, Bustillo de 
Chaves , Tamariz y Palacios de Cam
pos, en solicitud de autorización para 
convertir en títulos del 3 por 100 las 
láminas intrasfcribles que les pertenc- 
cian procedentes, de sus bienes enage- 
nados con destino á auxiliar á las cla- 
se.s agrieultora y obrera.

Con la misma aplicación se autorizó 
al Ayuntamiento de Fontihoyuelos pa
ra enagenar en pública subasta varios 
trozos de regueras de común aprove
chamiento y dos campanas proceden
tes de un torreón destruido por una 
tormenta.

Con igual aplicación se .autorizó al 
Ayuntamiento de Villacreces para con
tratar un empréstito con la garantía 
de seis praderas de común aprovecha
miento, pero á calidad de dar cuenta 
préviamente de las condiciones del 
empréstito y del valor de los terrenos.

Con destino asi bien á proporcionar 
ocupación á la ciase obrera, se acordó 
ampliar con 600 escudos la cantidad 
con.signada en el presupuesto corriente 
por el Ayuntamiento dé Tordesillas para 
obras públicas.

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Piña de Esgueva 
para el arriendo de los pastos del Mon
te Robledal, y hallándole completamen
te arreglado, fué aprobada la subasta 
en favor de Clemente Santos en 493 
escudos, 334 milésimas.

Se admitió la renuncia del cargo de 
Alcaide de Moral de la Paz, hecha por 
D. Guillermo Blanco, fundada en ha
ber trasladado su residencia á Meneses 
de Campos.

Así bien se admitió la de D. Fruc- 
tuosoGarcía, Regidor {.leí Ayuntamiento 
de Castrejón, por considerar e.stc car
go incompatible con el de Juez de Paz 
que desciupeñaba.

Se desestimó la de D. Luis Nancla
res Estrada, del cargo de concejal de 
Ceinos, fundámlose en ser incompati
ble con el de cartero que desempe
ñaba.

Se desestimó la de D. Justo Bombin 
Alcalde de Valdearcos, mediante á no 
haber justificado la falta de salud en 
que la fundaba.

Se admitió la de D. José Rodríguez 
del cargo dé .Alcalde de Viloria, apoya
da en la frecuéncía con que tenia que 
salir del pueblo á ejercer su oficio de 
albañil, único medio con que contaba 
para su subsistencia. •

Se dese.stimó la de D. Marcos Merino, 
individuo del Ayuntamiento de Valla
dolid, mediante á háberse justificado 

su residencia con casa abierta en esta 
Capital.

Se admitió la de D. Ramón Hernán
dez Huerta, electo Concejal de Vallado
lid, toda vez que habia justificado su 
imposibilidad física para desempeñar 
el cargo.

Se desestimó la de D. Lorenzo Ro
jo y Rojo Concejal de la villa de Villa
carralón, fundada en el mal estado de 
su salud, por estemporánea y fuera de 
los trámites marcados por la ley.

No habiéndose justificado por Nico
lás Arranz y otros vecinos de Olivares 
de Duero, los fundamentos alegados 
contra la elección de Concejales de 
aquella villa, se aprobó esta, previ
niendo á los individuos que compu
sieron la Mesa electoral, que en lo su
cesivo usasen un lenguaje mas come
dido y respetuoso al dirigirse á ha su
perioridad.

Tambien fué aprobada la elección 
del Ayuntamiento de Valdearcos por 
no haberse justificado razón alguna 
contra su validez por Valentin.Diez.

Resultando de la información reci
bida per el Alcalde de Rueda, delega
do de la Diputación, destruidos todos 
los fundamentos alegados contra la 
elección del Ayuntamiento de Rodila
na, se aprobó esta.

Fué aprobada la elección de Conce
jales de Castromonte por no haberse 
justificado las razones invocadas con
tra su validéz.

Justificadas las infracciones é ilega
lidades cometidas en la elección de 
Ayuntamiento de Arroyo se acordó su 
nulidad, señalando el dia 17 del actual 
para proceder á otra nueva.

No habiéndose probado los abusos y 
coacciones que se decian cometidos en 
la elección de Concejales de Quintani
lla de Trigueros, fué aprobada esta 
sin perjuicio de la providencia que se 
estimara, conveniente contra el Alcal
de por su desobediencia á las órdenes 
que se le comunicaron para la reunion 
de las actas, y de apurar lo que hubie
se de cierto respecto de la falsedad de 
Ina de las certificaciones del acta de 
ua Junta preparatoria.

Hallándose arreglado á Instrucción 
td expediente de arriendo por un año 
de los pastos de la Alameda y sitio de 
lo.s Mártires, en la ciudad de Medina 
deRioseco, fuéaprobada la subasta veri
ficada en favor de D. Francisco Albert, 
y cantidad de 650 escudos 200 milé
simas.

Accediendo á los deseos del Alcalde 
Je esta ciudad, se le autorizó para apli
car al pago del personal de Montes la 
cantidad consignada en el presupuesto 
para atenciones de la suprimida Al
caldía Corregimiento.

Gomo resolución á una consulta del 
Alcaide de Velascálvaro, se acordó que 
el pueblo de Fuentelapiedra volviese á 
formar distrito municipal con aquel 
según se hallaba antes del alzamiento 
nacional.

Fué aprobada la elección de Conce
jales de Bocos, desestimándose por in
justificada la reclamación de D. Gre
gorio Medina y otros.

Se autorizó al Alcalde de Padilla 
para pagar con cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto municipal los 
28 escudos invertidos con motivo del 
alzamiento nacional.

Se desestimó la instancia de Emeterio 
Quintana, Pirotécnico de esta Ciudad, 
en solicitud de que se le indemnizase 
de los perjuicios sufridos en los fuegos 
artificiales que confeccionó y no se 
usaron, para festejar el regreso desde 
Lequeitio de la entonces Reina, reser
vándole su derecho para reclamar de 
quien le hubiera dado la órden para 
preparar aquellos.

Se desestimó la reclamación de Don 
Dionisio Lopez, individuo dei Ayun
tamiento de Esguevillas, relativamente 
á que se dejara sin efecto lo acordado 
por el municipio al hacerse la designa
ción de Concejales por órden nu
mérico.

Vista la instancia del Ayuntamiento 
de Pozal de Gallinas, para que se le 
autorizase la corta de 3.000 pinos con 
destino su producto á proporcionar 
trabajo a la clase jornalera, se acordó 
ordenar al Ingeniero del ramo que se
ñalase el número de aquellos que fi;ere 
necesario, y sin su perjuicio que se di
géra al Ayuntamiento, que antes de 
realizar la corta llenase todas las for
malidades prevenidas por la ley.

El mismo acuerdo fué tomado res
pecto de la corta de 12.000 pinos y 
limpia de alamedas, paseo.s y orillas del 
rio, que con igual aplicación habia so
licitado el Ayuntamiento de Medina del 
Campo.

Ultimamente, se acordó pedir infor
mes respecto del expediente promovido 
sobre abusos y escesos cometidos en la 
corla de 8.000 pinos subastados en 
Mojados; del relativo á la conversion 
en títulos del 3 por 100 1as láminas in- 
trasferibles perteneeiente.s al pueblo de 
Valdunquillo; de la instancia del Ayun
tamiento de Sahelices pidiendo plazo 
para pagar sus contribuciones; de la 
comunicación del Alcalde de Barcial 
de la Loma respecto del pago por los 
ganaderos, de los pastos del e.spigadero; 
de la reclamación del maestro de ins
trucción primaria ele Pozal de Gallinas 
relativamente al pago de la cantidad 
equivalente á retribuciones suprimidas; 
de la comunicación del Alcalde de Po
llos en solicitud de autorización solici
tada para invertir el sobrante de pre
supuestos anteriores en dar ocupación 
á la clase jornalera; de la instancia del 
Ayuntamiento de Torrelobatón para 
que se relevase á lo.s vecinos de poner 
en la carretera 410 carros de piedra, 
resto de mayor cantidad que ofrecieron; 
del expediente promovido por el Ayun
tamiento de Roales en solicitud de con
donación de la contribución de aquel 
pueblo; y por último, respecto de una 
comunicación de la Directora de la 
Escuela normal relativamente á la sus
titución gratuita é interina del cargo 
de profesor de religion y moral de 
aquel Establecimiento, ofrecida por el. 
Licenciado en Sagrada Teología Don. 
Mariano Sinobas.
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Seston del dta 2 de Febrero de 1869.

Se leyó y fue aprobada el acta de la 
Sesión anterior.

Accediendo á lo solicitado por el Di
rector facultativo, Administrador, In
terventor y Capellán del Hospital de 
dementes de esta provincia, la Diputa
ción acordó confirmarles en sus res
pectivos destinos que les fueron confe
ridos en Octubre último por la Junta 
revolucionaria de esta Capital, con el 
sueldo asignado en el presupuesto espe
cial del Establecimiento, si se hallaba 
conforme con el señalado por esta.

Atendiendo á los méritos y servicios 
de D. Juan Sánchez Gómez, se acordó 
nombrarle escribiente del Hospital 
provincial de la Resurrección con- el 
haber anual de 300 escudos.

Teniendo muy en cuenta el constan
te trabajo que pesaba sobre el Deposi
tario de fondos provinciales; su respon
sabilidad personal en la custodia de 
caudales; la fianza de ocho mil escudos 
que le exije la ley para garantizaría, 
la responsabilidad personal que asi 
bien le correspondía en el nombra
miento de sustitutos por ausencias ó 
enfermedades; y por último la inteli
gencia, celo y laboriosidad del que ac
tualmente desempeñaba el cargo, se 
acordó aumentar hasta 1.200 escudos 
anuales el haber de 900 que venia dis
frutando.

Se autorizó al Ayuntamiento de 
Union (La) para enagenar por medio 
de subasta, cinco pedazos de la pradera 
del común.

Se acordó informar favorablemente 
en el expediente promovido por el 
mismo Ayuntamiento de La Union en 
solicitud de autorización para conver
tir los títulos del 3 por 100 y enagenar 
laminas intrasferibles que correspon
dían á aquella Villa, ascendentes á 
22.608 escudes y enagenados con des
tino á auxiliará los labradores y á la 
clase obrera.

Se autorizó asi bien al Ayuntamien
to de Becilla de Valderaduey para con
tratar un empréstito de 1.000 escudos 
con la garantía de los prados de común 
aprovechamiento y destino á dar ocu
pación á la clase jornalera; y se acordó 
apoyar su reclamación respecto de las 
láminas intrasferibles que le corres
pondían y no se habían remitido.

Igual autorización se concedió al 
Ayuntamiento de Villacid para la ven
ta de unos terrenos, de cabida seis 
cuartas próximamente, que ocupaban 
la carretera de Becilla á Villalón, con 
destino su producto á las clases me
nesterosas, previa la instrucción del 
oportuno expediente.

Con destino ¿í obras públicas en que 
dar ocupación á la clase jornalera, se 
autorizó al Ayuntamiento de Bustillo 
de Chaves para la venta de 50 chopos, 
y para él arrendamiento de los pastos 
y rozo de unas eras del agregado Gor
daliza.

Con igual aplicación y prévia la 
instrucción dei oportuno expediente 
se autorizó al mismo Ayuntamiento de 
Bustillo para contratar un empréstito 

con la garantía de tres prados de co
mún aprovechamiento.

Tambien se autorizó al Ayunta
miento de Tamariz para que con igua
les circunstancias y aplicación proce
diese á la venta en pública subasta de 
dos prados de común aprovechamiento 

'titulados Valderamiel y Carrebelmonte.
Fué aprobada la subasta del arrien

do del aprovechamiento de los pastos 
de los pinares de propios de Tordesi
llas, verificada en favor de Mariano 
Hernández Martin, por la cantidad de 
200 escudos.

No habiéndose justificado abuso ni 
infracción alguna en la elección de 
Concejales de Hornillos, fué aprobada 
desestimándose la declaración de don 
Andrés Gamarra y tambien el acuer
do del Ayuntamiento en cuanto declaró 
la incapacidad del Concejal electo don 
Andrés García.

Vista la información practicada por 
el AlcaIde de Alaejos comisionado al 
efecto por la Diputación, en el asunto 
relativo á la elección municipal de 
Nava de la Libertad, y examinados así 
bien todos los demás datos unidos al 
expediente de su razón, se acordó de
clarar nula la citada elección por los 
.abusos é infracciones en ella cometi
dos, disponiendo que se verificase otra 
nueva el dia 18 del cerriente.

Ultimamente accediendo á los deseos 
del Alcalde de Valladolid se acoreló in
formar favorablemente respecto del 
empréstito de 24.000 escudos que ha- 
bia solicitado del Ministerio de la Go
bernación con destino á cubrir aten
ciones imperiosas, entre ellas la de dar 
trabajo á la clase jornalera; y en órden 
á la ampliación del mismo empréstito 
que tambien solicitaba, se acordó de
cir al citado Alcalde que debia apla
zarse hasta que el Ayuntamiento fi- 
jára las bases y condiciones.

Juan Callejo, Secretario.=V.° B.o= 
El Goberna dor Presidente, Somoza. 

Insértese P. 0., Villarias.

TERCERA SECCION.

Numí 8374-

Dori Fladio García admado, seg-undo su- 
pleníe del Jaez de paz del disirito de 
la ^adiencia de esta ciudad, haciendo 
las veces de Jaez de primera instancict 
del mismo distrito.

Por el presente hago saber: se ven
den judicialmente en pública subasta 
seiscientas diez cantaras de vino blan
co, y sesenta de tinto, situadas en la 
Cistérniga y bodega de Don Pedro Re
galado Gómez de Bonilla, tasadas á 
razón de cinco reales y medio cada 
cántara de vino blanco, y á ocho cada 
una de tinto, y además cincuenta y 
cinco cántaras de vinagre, en una cuba 
de la bodega del propio D, Pedro Re
galado Gómez de Bonilla, en su casa 

de esta ciudad calle de Santiago nú
mero treinta y tres, tasadas á razón de 
seis reales cada cántara.

El remate tendrá lugar en una de 
las salas Consistoriales de esta capital 
el dia veintisiete del que rige y hora 
de las doce, á cuyo acto se convocan 
licitadores.

Dado en Valladolid á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve. = Licenciado Eladio García 
Amado.=Por su mandado, Simon de 
Monéo.

Don José Bodriguez, Jaez de primera 
instancia de esta ciudad de Medina 
de Rioseco.

Por el presente edicto, cito, llamo 
y emplazo, á Agustin Fernandez y 
Deogracias Herreras, vecinos que fue
ron de Berrueces, para que al plazo 
de diez dias comparezcan en este Juz
gado á ratificarse en la denuncia que 
presentaron contra el Alcalde de Ber
rueces, por haberles negado la cédula 
de qne trata el artículo 4.° del decreto 
sobre sufragio universal; apercibido que 
de no realizarlo les seguirá la causa y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Y para que no aleguen ignorancia 
libro á V. S. el presente á fin de que 
se sirva mandar se inserte en el Bole
tín oncial de la provincia.

Dado en Pvioseco á quince de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=José Rodríguez.—Por su mandado, 
Joaquín García CuebaSi

Insértese: P. 0., Villarias.

CUARTA SECCION,

ADMINISTRACION 
de fíaciendapública de la provimia 

de Falladolid.

Impuesto Personal.

Circular.

El Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, á propuesta de esta Adminis
tración, se ha servido declarar incur
sos en la multa de 10 escudos á los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamientos 
que abajo se expresan, por su morosidad 
en .presentar al-exámen y aprobación 
de esta dependencia los respectivos re
partos del Impuesto personal.

Valladolid 18 de Febrero de 1869. 
=El Administrador, Teodomiro Co
llazo.

Relación de los M^uniam,lentos que no 
han presentado al exámen y aprobación 
de esta .administración los repartimientos 

del Impuesto personal.

Adalia.
Aguasal.

.Alaejos.
Alcazarén.

Aldea de San Miguel.
Almaréz.
Arroyo.
Ataquine.s.
Bamba.
Barcial de la Loma.
Becilla de Valderaduey.
Bercero.
Berceruelo.
Berrueces.
Boecillo.
Bolaños.
Bustillo de Chaves.
Cabezón.
Canalejas dé Peñafiel.
Canillas.
Casasola de Arion. 
Castrillo Tejeriégo. 
Castroból.
Castrodeza.
Castromembibre. .
Ca.stromonte.
Castronuño.
Ceinos de Campos. 
Cervillego de la Cruz. 
Ciguñuela.
Cistérniga.
Cojeces de Iscar.
Gojeces del Monte.
Corcos.
Cubillas de Santa Marta.
Cuenca de Campos.
Curiel.
Esguevillas.
Fompedraza.
Fresno el Viejo.
Fuente el Sol.
Géria.
Gomeznarro.
Herrin de Campos.
Iscar.
Laguna de Duero.
Langayo.
Llano de Olmedo.
Marzales.
Matilla de los Caños.
Mayorga.
Medina del Campo.
Medina de Rioseco.
Megeces.
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Monasterio de Vega.
Montealegre.
Montemayor.
Moral de la Paz.
Moraleja de las Panaderas. 
Mucientes.
Mudarra.
Muriel.
Nava del Rey.
Olmedo.
Olmos de Peñafiel. ' 
Padilla de Duero.
Palacios de Campos. 
Parrilla.
Pedrajas de San Estéban.
Pedrosa del Rey.
Peñafiel.
Peñaflor.
Pesquera de Duero.
Pollos.
Poza Idéz.
Pozuelo de Orden.
Puente Duero.
Puras.
Quintanilla de abajo.
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Quintanilla de arrikta. 
Quitauilla de Trigueros. 
Rábano. 
Roales. 
Rodilana.
Roturas. 
Rubí de Bracamonte. 
Rueda.
Saelices de Mayorga.
San Cebrián de Mazote.
San Llorente.
San Martin de Valvení.
San Miguel del Arroyo.
San Miguel del Pino.
San Pablo de la Moraleja.
San Roman de la Hornija.
Santa Eufemia
Santervás de Campos.
Santibañez de Valcorba.
Santovenia.
Sardón de Duero.
Seca (La).
Simancas.
Tiedra.
Tordehumos.
Tordesillas. •
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Torre. 
Torrelobaton. 
Traspinedo. 
Trigueros. 
Tudela de Duero. 
Urones de Castroponce. 
Urueña. 
Valbuena de Duero. 
Valdestillas. 
Valoria la Buena. 
Valdenebro. 
Vega de Ruiponce. 
Vega de Valdetronco. 
Velascálvaro. 
Velilla 
Velliza. 
Ventosa de la Cuesta. 
Viana de Cega. 
Viloria. 
Villa bañéz. 
Villabarúz de Campos. 
Villabrágima. 
Villacreces. 
Villaespér. 
Villafranca de Duero. 
Villafrechós.
Villafuerte.
Villagarcía de Campos.
Villalán de Campos.
Villalba de Adaja.
Villalba del Alcór.
Villalbarba.
Villalón.
Villamuriel de Campos.
Víllan de Tordesillas.
Villanueva de Duero.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.
Villanueva de San Mancio.
Villarmentero.
Villasexmir.
Villavaquerin.
Villaverde.
Villavicencio de los Caballeros.
Villavieja.
Zarza (La).

Valladolid 18 de Febrero de 1869.= 
El Administrador, Teodomiro Collazo.

Insérlese: P. 0., Villarias.

QUINTA SECCION.

NÚM. 8.361.

^ÿutUamienio de Torrecilla de la Aba
desa.

• Me.s DE Enero de 1869.

Extracto de los acuerdos mas impor- 
tante.s tomados en dicho mes por la 
misma corporación, que formo yo el 
Secretario para remitir al Exemo. Se
ñor Gobernador de la provincia para 
su inserción en el Boletín o/ícíal, en 
cumplimiento del artículo 70 de la ley 
municipal.

Dix l.°

La sesión de este dia tuvo por obje
te dar posesión al nuevo Ayuntamiento 
popular.

Asimismo y en sesión separada en 
dicho dia el nuevo Ayuntamiento bajo 
la presidencia del señor Alcalde D. An
drés González dió posesión y recibió 
el oportuno juramento, á los señores 
•luez de Paz y Suplentes por órden 
del señor Juez de primera instancia de 
este partido.

Dix 2.

La corporación acordó nombrar de 
Síndico, Procurador del común y Fis
cal en asuntos de faltas al Regidor úl
timo D. Pedro Lazan.

Asimismo nombró de recaudador de 
la contribución de impuesto personal 
en sustitución de la de consumos, al 
Regidor primero D. Valentin Casado.

Seguidamente nombró de presidente 
de la Junta de escuelas de este pueblo 
por cesación del Regidor D. José Oli
vares á D. Félix González, individuo 
de esta corporación.

De Regidor interventor de los fon
dos municipales, artículo 148 de la ley 
municipal, al Regidor cuarto D. Mar
celo Hidalgo.=Y por último; la corpo
ración acordó fijar los miércoles de 
cada semana para la celebración de las 
Sesiones ordinarias, á las que asistirá 
sin ser citada.

Du 7.

La sesión de este dia tuvo por ob
jeto dar cumplimiento á la órden cir
cular del señor Gobernador que se re
fería á nombrar un concejal que en 
union de cuatro vecinos de este pue
blo repartiesen las cédulas del derecho 
de sufragio universal, cuyo nombra* 
miento recayó eu el Teniente Alcalde 
D. Félix Gonzalez.

Asimismo el Sr. Alcalde hizo pre
sente que debia nombrarse la comisión 
de órden público compuesta de un 
concejal y cuatro vecinos contribuyen
tes; recayendo de presidente de dicha 
comision por unanimidad de entre la 
corporación D. Julián Lazan, Regidor 
segundo del Ayuntamiento. Y por úl
timo; acordó el Ayuntamiento señalar 
el dia veinte del corriente Enero, para 
verificar el Sorteo de los vecinos con

tribuyentes. que han de asociarse al 
mismo para la deliberación de presu
puestos, cuentas y asuntos en que ha 
de intervenir para la deliberación de 
sus negocios.

Día 8.

Se acordó nombrar de comisionado 
al Regidor D. Pedro Lazan, para el 
efecto de canjear las cartas de pago 
procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 ingresado en la caja general 
de Depósitos, por bonos del Tesoro de 
los consignados en dicha caja; y para 
que reclamase las inscripciones in
transferibles, de las otras dos terceras 
partes del 80 por 100 de los bienes 
vendidos de estos propios; en cumpli
miento del Decreto de 20 de Diciem
bre de 1868, art. 3.^ del mismo.

Dix 13.

En este dia se procedió al Sorteo de
les individuos que han de componer 
la comision especial que en union del 
Teniente D. Félix González repartan 
las cédulas de sufragio universal, reca
yendo en los señores siguientes: en don 
Luis Rodríguez, D. Eusebio Crespo, 
D. Miguel Higuera Maroto, y D. Panta
león Hidalgo, á quien se pasó su nom
bramiento.

En seguida se procedió al Sorteo de 
los señores de la comision de órden pú
blico por la lista de contribuyentes 
que asociados al Presidente nombrado 
D. Julian Lazan, Regidor segundo del 
Ayuntamiento se encarguen de los 
puestos públicos, abastos, y repartan las 
habilitadas cédulas de vecindad, reca
yendo dicha comision, en los siguien
tes: D. Saturnino Laguna, D. Ignacio 
Crespo, D. Juan González y D. Isidro 
Lazan.

Du 20.

Se acordó nombrar de entre el Ayun
tamiento la comision de presupuestos; 
y al efecto, procediendo á ello, fueron 
nombradoa los señores siguientes: don 
Mariano Higuera, D. Marcelo Hidalgo 
y D. Felix González, Regidores del 
Ayunta miento.

Acto seguido procedió la corpora
ción teniendo presentes las listas saca
das del Repartimiento de territorial y 
matrícula de la industrial con arreglo 
á los artículos 128 y 129 de la ley mu
nicipal, al Sorteo de lo.s asociados al 
Ayuntamiento, para la deliberación de 
presupuestos, cuentas y todossus nego
cios; y habiendo procedido con arreglo 
alart. 132 y el 133 de dicha ley, dió el 
resultado siguiente: de la clase de pri
meros contribuyentes, D. Ricardo Ca
sado, D. Casto Berceruelo, D. Julian 
del Pozo y D. Gavino Rodríguez: de la 
clase media, D. Bernardo González, 
D. Antonio González, D. Florencio Ca
sado y D. Prudencio Concejo: y de la 
inferior, D. Marcelino González, don 
Laureano Duque, D. Eustasio Sanz y 
D. Justo Duque, y como resultasen dos 
nombres que repartir, se designaron el 
de D. Venancio Gonzalez á la primera 

categoría: y á la segunda al de D. Do
mingo Gonzalez, habiendo sido elimi
nado como sobrante por la suerte don 
Celestino Gelemin; con cuya operación 
quedó nombrada la comision perma
nente de asociados del Ayuntamiento.

Día 21.

Esta sesión tuvo por objeto esclusi- 
vo, la instalación de la junta reparti
dora del impuesto personal, la cual 
la constituyen lo;; señores siguientes: 
de fortuna superior, D. Sinforiano 
Berceruelo y D. Valentin Casado: de 
fortuna media, D. Venancio González, 
y en sustitución de D. Andrés Gonzá
lez, el Suplente D. Pantaleón Hidalgo; 
y de la clase inferior, D. Cipriano 
Vázquez y D. Saturnino Casado; como 
de Suplentes respectivos, á dichas cla
ses, el mencionado Pantaleón Hidalgo, 
D. Gavino Rodríguez, y D. Felipe 
Muñiz y D. Mariano San José; á quien 
se les se enteró de la. instrucción del 
ramo, y circular de la Administración, 
y acto seguido fijaron para el efecto de 
reparir lo que por cupo y recargo ha 
correspondido á este pueblo por el im
puesto personal, seis categorías de ma
yor á menor, del modo siguiente: la 
sesta categoría pagará por censo de 
vecindad el cabeza de familia seis cuo
tas: la quinta cinco, la cuarta cuatro 
y sucesivamente, y por censo de capita
ción, el cicuenta por 100 la mujer del 
cabeza de casa, los hijos el 25 y los 
criados el 10, todas las clases sucesi
vamente.

Du 25.

En virtud del Decreto del Ministerio 
de Fomento fecha 14 de Enero, la Cor
poración acordó suprimir por escesi- 
vos los derechos á retribución y casa 
de los maestros de ambos sexos de 
instrucción primaria; para lo cual 
pasó copia de este acuerdo al Gober
nador. .

Du 28.

La sesión de este dia tuVo por objeto 
la renovación de las juntas periciales 
para la contribución territorial, y te
niendo presentes todas las disposicio
nes legales sobre la materia formaron 
las listas en terna despues de elegir la 
corporación la mitad que la han de 
componer, y suplentes, igual número 
que el de la mitad de concejales, acor
dando elevar copia de este acuerdo al 
Exemo. Sr. Gobernador de la pro
vincia.

Concuerda con su original al que me 
refiero y para que obre los oportunos 
efectos, lo firmo en Torrecilla de la 
Abadesa, 14 de Febrero de 1869.=El 
Secretario, Ramon Mira.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de este día.

Torrecilla de la Abadesa á quince de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=El Alcalde, Andrés González.

Insértese: P. 0., Villarias.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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